
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, C.*narias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Exoelen- 
cisima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Z^axte oficial

FRBIDHCUjmjWíOI BM».

S. M, el Rey (q. D. g.), y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

{Gaceta del 4 de Enero de 1:704.)

NuM. 15.

íobiem civil de lo. ' ’i.
Sfegociado l.“—Elecciones.

OlSCULAS NÚMERO 2.

Con esta fecha so eleva al Ex- 
colentisiino Sr. Ministro de la 
Cobemacion un recurso de alza
da acompahado de su expediente, 
interpuesto por D. .luán Redondo 
Iglesias, vecino de Quintanilla 
de Abajo, contra el acuerdo de la 
Comisión provincial do 18 de! 
mes próximo pasado, por el que 
se le declara incapacitado para el 
cargo de Concejal de dicho Ayun
tamiento para el que fué elegido 
en las elecciones municipales ce
lebradas el día 8 de Noviembre 
último.

Lo que se hace público en este 
Boletín Ofici’al en conformidad 
con lo dispuesto en el art, 26 del 
Reglamento para el procedimien
to administrativo de 22 de Abril 
de 1890, para conocimiento de 
las partes interesadas.

Valladolid 2 de Enero de 1904 
El Gobmador interino, 

fast Uara jfiarín.

MliWMOKÉNTRAL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

EXPOSICION.

SEÑOR: Manifiesta era la con
veniencia, en interés del Estado, 
de suprimir en los efectos timbra
dos que lo contienen, el año de 
su emisión, por la importancia 

1 del mayor gasto que venía tal 
j requisito ocasionando. Así lo re

conoció mi digno antecesor, se
ñor Rodríguez San Pedro, al 
comprender esta reforma en el 
proyecto de ley definitiva del 
Timbre, sometido á la delibera
ción de las Cortes, demostrando 
en su bien razonada exposición 
de motivos, que la garantía de 
autenticidad del documento la 
ofrece principalmente, y de ma
nera que no cabe más eficaz, el 
número de orden de emisión que 
todo efecto timbrado lleva, por ! 
medio del cual puede siempre jus- 
tificarse la fecha de su emisión, j 
la en que salió de la Fábrica para | 
su venta, el almacén depósito de 
destino, y el día en que se entre
ga por éste al expendedor. Con
firmase, además, lo acertado de 
esta reforma, en el ejemplo de 
muchas naciones, entre ellas 
Francia, Italia, Alemania, Bélgi
ca y Holanda, cuyo timbre, en el 
papel llamado de dimensiones, no 
lleva año, no siendo, por consi
guiente, forzoso hacer una emi
sión para cada año y anular el 

sobrante del anterior, como por 
nuestra Ley se estableció.

Las Corles, aun antes de discu
tir aquel proyecto de Ley defini
tiva, han comprendido en el ar- 
ticulado de la de Presupuestos 
generales del Estado para el ejer
cicio de 1904 la reforma del ar
tículo 6,°de la Ley del Timbre vi
gente, con el fin de poner térmi
no al perjuicio que se ocasionaba 
á los intereses del Estado sin 
ventaja real para los derechos de 
los particulares; mas para evitar 
toda duda ó dificultad en el ejer
cicio de éstos, teniendo singular- 

' mente en cuenta la prescripción 
del Código civil en su art. 688, 
relativa al testamento ológrafo, 
autorizan á la vez al Gobierno 
para dictar las disposisiones con
ducentes á armonizar la reforma 
con cualesquiera preceptos que 
exijan la indicación del año del 
papel empleado: satisfacióndose, 
desde luego, fácil y seguramente 
esta exigencia para 1904, con la 
numeración correlativa de los 
efectos timbrados, que durante 
él se entreguen á la circulación, 
porque partiendo de las series ^^ | 
núm. 1.®, y siguiendo el orden 
de los que aritmótioamente le su
ceden, no cabe se confundan esos 
efectos con los de ningún otro 
año anterior. Por lo cual se limi
ta hoy el Gobierno á hacerlo 
constar así; y antes de comenzar 
el año de 1905, examinará con la 
conveniente madurez, por los 
medios adecuados á la índole de 
los preceptos que acaso deban ser 

modificados, el uso que corres* 
ponda de la autorización de que 
se trata, bastando por ahora con 
dictar las reglas directamente 
encaminadas á cumplir lo esta
blecido sobre la nueva forma de 
los efectos ó papel timbrado.

Fundado, pues, en lo expuesto, 
el Ministro que suscribo, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid 29 de Diciembre de 
1903,—SEÑOR: A L. R. P. de
V. M., G-uilíermo J. de Osma.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Desde el día 1,” 

de Enero de 1904, los efectos 
timbrados llevarán numeración 
correlativa, formando seríes, con 
arreglo á lo que se determina en 
el art. 24 do la Ley de Presupues
tos generales del Estado, de 29 
del mes actual, siendo para todos 
los efectos legales el papel sella
do ó timbrado común correspon
diente á 1904 el de las series ^4, 
numerado desde el 1 inclusive 
hasta el último número expendi
do dentro de dicho año, el que 
oportunamente se dará á conocer 
por publicación en la Gaceta de 
¿Idadrid, quedando á la vez anu
lado, en su caso, cualquier so
brante de la emisión.

Art. 2.® Los efectos tira brades

MCD 2022-L5



establecidos por el art. 13 de la 
vigente Ley de este impuesto y 
á que se refiere el primero, que 
queda derogado, del Reglamento 
para la ejecución de la misma, 
serán, á partir de dicho día l.° de 
Enero de 1904 y en armonía con 
lo dispuesto por el artículo ante
rior, como sigue:

Papel timbrado común.—Las 
once primeras clases de este papel 
llevarán en el margen izquierdo 
de su primera cara, un timbre de 
relieve en seco, con la inscrip
ción «Timbre del Estado», y en 
el centro otro, en tinta, de cuya 
composición formarán parte el 
escudo nacional y dos isncripcio- 
iies expresivas de la clase y pre
cio correspondientes. El de la 
clase 12.® tendrá solamente el 
sello central. Cada una de las 
doce clases llevará numeración 
correlativa del 1 al 9.999.999, 
formando series.

Papel timbrado judicial.—Es
te papel, en sus trece clases, 
considerándose aplicada la clase 
13.® únicamente al papel de 10 
céntimos para la venta pública, 
tendrá el mismo sello central, en 
tinta, del papel timbrado común 
sustituyéndose el sello de relieve 
en seco por otro igual, sobre fon
do de color, con la inscripción: 
«Administración de Justicia», y 
llevará numeración correlativa 
por clases y series, como el papel 
timbrado común.

El papel de oficio para Tribu
nales llevará un timbre en seco, 
en cada una de sus hojas, las que 
irán numeradas con la numera
ción, también por series, del 1 
al 9.999.999.

Contratos de inquilinato.—Se 
timbrarán en su primera hoja, 
con un sollo especial en tinta, que 
llevará expresado el precio respec
tivo, con sujeción á la escala del 
art. 204 de la Ley, y en la se
gunda hoja se fijará otro sello de 
10 céntimos ó de una peseta, 
según la cuantía del contrato, co
mo previene el art. 209. Las dos 
hojas llevarán la misma nume
ración, que será correlativa por 
clases," del 1 al 9.999.999, for
mando series.

En estos contratos, como para el 
papel timbrado común y judicial.
se usará el pliego de marca regu 
lar española,consistente en 43 1/2 
centímetros de largo y 31 1/2 do 
ancho, con el escudo nacional y 
la inscripción «Timbre del Esta
do» en marcas de de agua, excep 
lo la clase 12.® del papel timbra
do común, la 13.'^ del judicial y

b de Enero de 1904.

Pólisas de Bolsa para opera
ciones al contado.—Estos efectos 
llevarán el sello de los documen
tos de giro, en el que se expresa
rá el precio, con sujeción á la 
escala del art. 23 da la Ley, y la 
numeración de cada una de sus 
clases será correlativa, por series 
del 1 al 9.999.999.

Otros documentos de Bolsa.— 
Llevarán el sello de los documen
tos de giro, con la inscripción de 
sus respectivos precios, é irán 
numerados correlativamente del 
1 al 9.999.999, formando series.

Licencias de caza., uso de ar
mas y de pesca.—Estarán tim
brados estos efectos con un sello 
en tinta y otro en seco, que serán 
los mismos para todas las clases, 
y cada clase llevará numeración 
correlativa del 1 al 9.999.999, 
formando series.

Timbres móviles para docu
mentos de giro.—Serán los que 
se establecen para las letras de 
cambio, pagarés á la orlen y pó
lizas para préstamos con garantía, 

, y llevarán numeracmn correlati
va por pliegos y clases, formando 
series, del 1 al 999.999, puesta al 
dorso de los mismos.

Timbres de comunicaciones.— 
Llevarán estampado el retrato del 
Monarca y el precio respectivo, 
con tintas diferentes para cada 
clase, y serán numerados en su 
dorso los de cada pliego con nu
meración correlativa por clases, 
del 1 al 999.999, formando series 
excepto los de un céntimo de 
peseta, que serán especiales sin 
numeración.

Los timbres para el servicio de 
Correos con la costa occidental 
de Marruecos, llevarán además 
la inscripción «forreo español, 
Marruecos».

Tarjetas postales y de la Unión 
postal.—Se estamparán en cartu
lina y formará parto de su com
posición tipográfica el sello de 
Comunicaciones correspondiente 
á su precio, llevando numeración 
correlativa, por series, del 1 al 
999.999.

Timbres de Telégra fos.—Lle
varán estampado el retrato del 
Monarca, el emblema de Telégra
fos y el precio respectivo, con 
tintas de diferentes colores, y 
serán numerados en igual forma 
que los de Correos.

Papel de multas municipales.
—Este papel tendrá en cada 
pliego dos sellos en tinta, con su 
precio respectivo y el escudo 
nacional estampado en seco, en 
su parte central, y dos numera-

el de oficio para Tribunales, cuyo 
papel sera de tina, de primera 
clase, sin dichas marcas.

Pagarés de bienes desamorti
zados.-^L\QV3iV‘áíi estampado el 
sello, en tinta, del papel timbra
do común, clase 10.®, é irán nu
merados como éste, por series,

Pagarés á la orden.—En el 
margen izquierdo de estos efectos 
se estampará un sello en tinta, 
en el que se expresará la clase y 
el precio con sujeción á la escala 
del art. 143 de la Ley, debiendo 
llevar cada clase numeración co
rrelativa, por series, del 1 al 
9.999.999.

Timbres móviles equivalentes 
al papel timbrado comiin.—Serán 
iguales á los de las respectivas 
clases de papel timbrado común, 
con la diferencia de que el escu
do, que en éstos, va estampado en 
seco, será de tinta en aquéllos, 
llevando también numeración 
correlativa por clases y series, 
del 1 al 9.999.999, puesta al 
dorso de los mismos.

Timbres especiales móviles.— 
Estos efectos serán del mismo 
tamaño que los timbres de comu
nicaciones, determinándose en 
sus inscripciones su calidad de 
especiales móviles y su precio. 
En los que formen cada pliego de 
estos efectos se consignará al dor
so la correspondiente numeración 
correlativa por clases, formando 
series, del 1 al 999.999, y cada 
clase se imprimirá con tinta de 

j color diferente.
Papel de pagos al Estado.—Los 

pliegos de este papel llevarán 
estampado en cada una de sus 
dos mitades un sello, en el que 
se expresará el precio, y en cuyo 
centro irá impreso en seco el 
escudo nacional. En el medio y 
en los extremos del pliego, lleva
rá impresos talones con epígrafes, 
para que quede una parte talona- 

1 ria en la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre y otra en po
der de la oficina destinataria. El 
talón central se cortará en dos 
partes que contendrán, lo mismo 
que los talones superior é inferior, 
la numeración correspondiente 
ql pliego, que será correlativa por 
clases, formando series, del 1 al 
9.999.999.

Letras de cambios y Pólizas 
para préstamos con garantía de 
valores cotizables.—El Timbre en 
estos efectos será igual al de los 
Pacrarós á la orden, v cada una 
de sus clases llevará numeración 
correlativa del 1 al 9.999.999, 
formando series.
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cienes, una s iperior y otra infe
rior al talón epígrafe central, 
para que despues de cortado por 
su línea media, pueda recibir 
una mitad el interesado y quedar 
la otra para ser unida al expe
diente. La numeración será co
rrelativa, por clases, formando 
series, del 1 al 9.999.999.

Papel de multas por infrac
ción de la Ley /electoral.—Será 
como el de multas municipales, 
sin máas diferencia que la del 
epígrafe que llevan los respecti
vos sellos.

Eæcepeion.—La reforma en 
las letras de cambio y demás do
cumentos relacionados á conti
nuación.de las mismas, no se 
establecerá hasta que se agoten 
las actuales existencias de estos 
efectos.

Art. 3.° También desdejl.® de 
Enero de 1904, y salvo lo que 
demandare en su caso el resta
blecimiento del año en el papel 
sellado ó timbrado común, que
darán suprimidos los artículos 
2.®, 3.°, 11, 13, y 18 de dicho 
Reglamento, y el 23 será susti
tuido por el siguiente: «En el 
mes de Enero de cada año, los 
Tribunales y Juzgados rendirán 
y remitirán al Centro directivo 
del ramo, por conducto de la res
pectiva Delegación de Hacianda, 
cuenta de su situación por el 
papel de oficio invertido en el 
año anterior, justificándola con 
certificación expedida por el res
pectivo Secretario ó Escribano 
con referencia á los asuntos á 
que se haya destinado. Esta 
cuenta dará á conocer en forma 
conveniente, el número de plie
gos existentes al comenzar el 
año, los recibidos de la Hacienda 
pública durante el mismo, el 
total cargo; los invertidos y las 
existencias para e* año siguiente; 
debiendo los Tribunales y Juz
gados acompañar á la misma un 
testimonio que acredite, por 
asuntos, el importe del reinte
gro á que los interesados hayan 
sido condenados y el de los pa
gos que se hayan liecúo efectivos 
en el papel usado para esteobjeto^>.

«Las Delegaciones de Hacienda 
examinarán dichas cuentas, y 
solventados que sean los reparos 
que ofrezcan, las remitirán al 
Centro directivo para su aproba
ción »

Dado en Palacio á veintinueve 
de Diciembre de mil novecientos 
tres.—ALFONSO.—El Ministro 
de Hacienda OuiUermo J. de 
Osma.

i {Gaceta del 30 de Diciembre de 1903.)
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12 5 de Enero de 1904,

itilBWlM SIISIBHl,
Num. 3.

Alcaldía constitucional de 
Valladolid.

Acordada por esta Alcaldía co
mo Presidente de la Junta de Al
caldes del partido judicial contra
tar por medio de subasta pública 
el servicio de rasura de los presos 
pobres de la Cárcel, durante el 
próximo año de 1904, se hace sa
ber al público en cumplimiento 
de lo que dispone el artículo 29 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, para que dentro del pla
zo de diez días á contar desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
puedan presentar los interesados 
las reclamaciones que consideren 
oportunas en contra de la celebra
ción de la expresada subasta.

Valladolid 28 de Diciembre de 
1903.—El Alcalde, H. Queipo.

NÚM. 4.

Alcaldía constitucional de 
Valladolid.

Acordada por esta Alcaldía co
mo Presidente de la Junta de Al
caldes del partido judicial, contra
tar por medio de subasta pública, 
el suministro de pan y rancho á 
los presos pobres de la Cárcel, du
rante el próxitoo ano de 1904, se 
hace saber al público en cumpli
miento de lo que dispone el ar
tículo 29 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, para que dentro 
del plazo de diez días á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, puedan presentar los inte
resados las reclamaciones quecon- 
sideren oportunas en contra de la 
celebración de la expresada su
basta.

Valladolid 28 de Diciembre de 
1903.—El Alcalde, /1. Queipo.

NüM. 6.

Aldea de San BŒiguel.

Celebrada sin efecto la segunda 
subasta para el arriendo de los de
rechos que en esta población y 
durante el año de 1904, deven
guen las especies de consumo de 
aceites y vinos de todas clases, 
vinagre, cerveza, sidra, chacolí, 
alcoholes, aguardientes, licores, 
carnes vacunas, lanares, cabrías 

y de cerda y sal común, con ex
clusiva de ventas al por menor, 
se anuncia una tercera subasta 
que tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el día quince de Ene
ro próximo venidero y hora de 
diez á once, bajo la presidencia 
de esta Alcaldía y con las mismas 
condiciones que ¡a primera, sir
viendo de tipo la cantidad de 
1.751'32 pesetas, admitiéndose 
posturas por las dos terceras par
tes de este tipo, y haLándose de 
manifiesto en la Secretaría muni
cipal el pliego de condiciones que 
ha de regularía.

Aldea de San Miguel á 31 de 
Diciembre de 1903.—El xAlcalde, 
Leon Ruano.

NûM. 7.

REojados.

Por renuncia del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza 
dé Depositario de fondos de este 
Ayuntamiento, dotada con el pre
mio del quince al millar de los 
ingresos anuales del presupuesto; 
los aspirantes deberán presentar 
sus solicitudes en término de 
quince días en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, á contar des
de la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, y el agraciado deberá pres
tar fianza por la cantidad de mil 
quinientas pesetas.

Mojados 29 de Diciembre de 
1903.—El Alcaide, Juan Bezos. 
—El Secretario, Santiago Abuja.

Núm. 5.

Rodilana^
No habiéndose presentado lici

tador alguno para el arriendo del 
arbitrio municipal de «Puestos 
públicos» para el próximo ejerci
cio de mil novecientos cuatro, 
se anuncia nuevo remate para el 
día diez y siete del próximo mes 
de Enero de once á doce de su 
mañana en el Salón de sesiones 
de la Casa Consistorial bajo el 
tipo de cuatrocientas noventa pe
setas y con arreglo á las condi
ciones que aparecen en el expe
diente de su razon y que 
halla de manifiesto en la 
taria de la Corporación.

Las proposiciones serán 
les y se admitirán por la 

se se
Secre'

verba- 
presi-

dencia por pujas á la llana.
Rodilana 30 de Diciembre de 

1903 —El Alcalde, Longinos 
Cantalapiedra.—El Secretario, 

| Nicolás García.

Núm. 2.926,

San Roman de la Hornija.

Por defunción del quo la de
sempeñaba se halla vacante la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
dotada con el sueldo anual de 
999 pesetas, pagadas por men
sualidades vencidas de los fondos 
municipales. Los aspirantes á di
cha plaza presentarán sus solici
tudes en esta Alcaldía en el tér
mino de quince días, contados 
desde la inserción del presente 
anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia.

San Roman de la Hornija á 22 
de Noviembre de 1903.—El Al
calde, Julian Gil.

Ainno DE JDsnsu.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

Núm. 3.270.

PALENCIA.
Don Avelino Alvarez C. y Perez, 

Juez de primera instancia de 
esta Ciudad de Palencia y su 
partido.

Por este tercero y último edic
to se hace saber: Que en referido 
Juzgado y Escribanía del que 
refrenda, pende á instancia del 
Procurador D. Juan Ortega y 
Guardia, á nombre y con poder 
de D. Primitivo y D. Valentin 
Prieto Blanco, D. Nestorio Prieto 
Armengod, D. Anastasio Torres 
Prieto, Doña Luisa Armengod 
Ramírez, como madre con patria 
potestad de sus hijos menores 
D. Amadeo y D. Antioco Prieto 
Armengod y D. Vidal Torres Es
cribano, como representante le
gal de su hijo menor D. Daciano 
Torres Prieto, vecinos el D. Pri
mitivo de la villa de Torremor- 
mojon, el D. Valentín de la de 
Trigueros, D. Nestorio y Doña 
Luisa de la' Ciudad de Valladolid, 
D. Anastasio y D. Vidal, de la 
villa de Cubillas de Santa Marta, 
demanda de juicio universal so
bre declaración del derecho á los 
bienes dejados á su defunción por 
su hermano y tío respectivo don 
Pablo Prieto Blanco, natural de 
Cubillas de Santa Marta, de se
senta y ocho años, viudo, labra
dor y vecino que fué de Torre- 
mormojon, en donde falleció el 
primero de Febrero de este año, 
bajo el testamento mancomuna
do que otorgó el veintiuno de 
Agosto de mil ochocientos seten- 

ta y uno, ante el Notario que fué 
de Ampudia D. Félix Fernandez 
do Eiiebras, en el cual dispuso 
que á su muerte pasaran sus bie
nes á los parientes más próximos 
que entonces existiesen y que se 
hallesen en igual grado de con
sanguinidad, representando los 

-hijos ó nietos á sus. ascendientes 
sin designaiios por sus nombres; 
en cuya demanda, admitida que 
fué por providencia de veintiséis 
de Junio último, se acordó publi
caría citando y llamando á los 
que se creyeran con derecho á 
esos bienes, para que comparecie
ran á deducirlo en forma legal 
ante este dicho Juzgado y Escri
banía, Barrionuevo, número 12, 
dentro del término de dos meses, 
contados desde la inserción del 
segundo edicto en la Gaceta de 
Madrid, los cuales han transcu
rrido sin haberse presentado per
sona alguna más que los repre
sentados por el Procurador señor 
Ortega, á solicitud del que se ha 
acordado en providencia de vein
tiuno del actual la publicación 
de este tercero y último edicto por 
igual término de dos meses, á 
contar desde la inserción del 
presente en la Gaceta de Madrid 
y Boletines oficiales de esta pro
vincia y de la de Valladolid, al 
mismo objeto que los anteriores 
edictos, bajo apercibimiento de 
que no será oido en este juicio, el 
que no comparezca dentro de es- 
te último plazo, haciéndose cons
tar que hasta ahora sólo han de
ducido su derecho á relacionada 
herencia los antes nombrados 
D.' Primitivo y D. Valentin Prie
to Blanco, por sí y como herma
nos del finado D. Pablo; D. Anas
tasio y D. Daciano Torres Prieto, 
Di Nestorio, D. Amadeo y D, An
tíoco Prieto Armengod, como so
brinos y en representación de 
sus difuntos padres, hermanos 
carnales del causante D. Pablo 
Prieto Blanco.

Dado en Palencia á veintiséis 
de Diciembre de mil novecientos 
tres.—Avelino Alvarez C. y Pe
rez.—P. S. M., Isidoro Páramo.
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ÂNÜMS NO OflQALES.

De una ternera color rojo, con 
una V, en la cadera derecha, de 
la propiedad de Ramón Gutiérrez, 
Plazuela Carranza, núm.7;quien 
la entregue se le gratificará.
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